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COMUNICADO	A	LA	COMUNIDAD	UNIVERSITARIA	

24	de	enero	de	2025	
	

La	Vicerrectoría	Administrativa	y	Financiera	de	la	Universidad	Tecnológica	del	Chocó	
informa	 a	 toda	 la	 comunidad	 universitaria	 que	 el	 contrato	 de	 encargo	 fiduciario	 de	
administración	y	pagos	con	la	Fiduciaria	FiduAgraria	ha	sido	debidamente	firmado	y	
formalizado.	Indudablemente,	este	importante	paso	marca	el	inicio	de	una	nueva	etapa	
en	la	gestión	financiera	de	nuestra	institución,	orientada	a	garantizar	mayor	agilidad	y	
eficiencia	en	los	procesos	de	administración	de	recursos.	

En	 ese	 orden	 de	 ideas,	 desde	 el	 día	 de	 hoy,	 24	 de	 enero,	 se	 ha	 iniciado	 la	 fase	 de	
implementación	operativa	del	encargo	fiduciario.	Este	proceso	incluye	la	apertura	de	
cuentas	bancarias,	la	configuración	de	los	sistemas	y	plataformas	necesarias,	así	como	
la	 coordinación	 con	 las	 diferentes	 áreas	 administrativas	 para	 asegurar	 la	 adecuada	
transición	al	nuevo	esquema	de	gestión	fiduciaria.	

Nuestro	objetivo	es	agotar	esta	fase	de	implementación	en	el	menor	tiempo	posible	y	
garantizar	 la	 operatividad	 plena	 de	 los	 pagos	 a	 partir	 del	mes	 de	 febrero	 de	 2025.	
Confiamos	 en	 que	 este	 esfuerzo	 conjunto	 permitirá	 superar	 los	 desafíos	 actuales	 y	
fortalecer	la	confianza	en	nuestros	procesos	financieros.	

Agradecemos	 la	 paciencia	 y	 el	 compromiso	 de	 todos	 los	 integrantes	 de	 nuestra	
comunidad	 universitaria	 durante	 este	 proceso	 de	 transformación.	 Continuaremos	
informando	 sobre	 los	 avances	 y	 estaremos	 atentos	 a	 atender	 cualquier	 inquietud	
relacionada.	

	

Cordialmente,	

	

Original	firmado	
LEISY	KHAREL	ARAGÓN	
Vicerrectora	Administrativa	y	Financiera	
Universidad	Tecnológica	del	Chocó	


